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(Dr0anijación provincial. 

La Gaceta del domingo publicó, sancio-
Dfida por S. M . el rey, la siguiente ley 
referente á la organización provincial: 

«Don Alfonso X I I , 
Por la graci a de Dios rey constituciona 

de España; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Cór-
tes han decretado y nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° La autoridad económica 
superior en las provincias se ejercerá por 
agentes directos del ministro del ramo, 
que se t i tu larán delegados de Hacienda. 
Estos funcionarios tendrán la categoría 
de jefes de administración, y todos el ha
ber anual de 8.750 pesetas. Disfrutarán 
ademas una gratificación para gastos de 
representación por la suma que se fije en 
presupueptos. 

Ar t . 2,° El servicio económico del Es
tado será desempeñado en las provincias: 

Primero. Por una Administración de 
Contribuciones y Rentas. 

Segundo. Por otra Administración de 
Propiedades é Impuestos. 

Tercero. Por una Tesorería. 
Cuarto. Por una Intervención. 
Y quinto. Por las Administraciones de 

Aduanas, Administraciones-Depositarías 
de partido, Depositarías del Tesoro, su
balternas de Estancadas, Loterías, F á b r i 
cas de efectos estancados, Gasas de Mone
da y salinas que sean necesarias y se de
terminen en el presupuesto anual de gas
tos del Esfkdo. 

Ar t . 3.° Los Interventores de Hacien
da en las provincias serán los funciona
rios de categoría más inmediata á los de
legados, y sust i tuirán á éstos en los casos 
de vacante, ausencia ó enfermedad. 

Ar t . 4.° Para ser delegado de Hacien
da se necesita reunir las condiciones si
guientes: Haber cumplido SOaños de edad. 
Ser ó haber sido Jefe de Administración ó 
de Negociado de cualquiera clase, con dos 
años de ant igüedad ea la úl t ima de dichas 
categorías. Contar ocho años de servicios 
al Estado, y de ellos cuatro por lo menos 
en destinos de Hacienda. También podrán 
ser nombrados los doctores ó licenciados 
en Derecho administrativo que, á más de 
reunir la condición de edad exigida en el 
párrafo anterior, hayan servido en el ra
mo de Hacienda con la cetegoría de Jefe 
de Administración ó de Negociado. 

A r t . 5.° Los funcionarios nombrados 
delegados de Hacienda con arreglo al ar
tículo anterior, y sin sujeción á las pres
cripciones de la ley de 21 de Julio de 1876, 
no conservarán, al cesaren estos cargos, 
otra categoría administrativa ni otro suel
do regulador para sus derechos pasivos 
que los correspondientes á la categoría y 
clase superior inmediata á la que tenían 
al tomar posesión del cargo de delegado. 
Cada dos años de servicio en el referido 
cargo de delegado dará derecho ipso/acío 
á que se le considere ascendido á todos los 
efectos legales á la categoría ó clase supe
rior inmediata, 

A r t . 6.° El ministro de Hacienda mo
dificará, con arreglo á las disposiciones de 
esta ley, el reglamento orgánico de la ad
ministración económica provincial de 8 de 
Diciembre de 1869. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los tribunales, jus t i 

cias, jefes, gobernadores y demás autori
dades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en palacio á nueve de Diciembre 
de mi l ochocientos ochenta y uno.» 

Jpor querer coquetear 

Una señora jóven y bonita se despedía 
hace unos días en París de sus amigas para 
emprender un pequeño viaje. 

—Lo que es esta vez está decidido, no 
viajo en coche de señoras solas; es dema
siado monótono y fastidioso encontrarse 
con solteronas maniáticas é insoportables 
que hablan con sus perros y sus pájaros. 
¿No es mejor exponerse á una aventura 
galante y entrenida? 

—Ten cuidado,—decían sus amigas; pe
ro fué en vano. 

Nuestra aventurera llega al andén, y el 
tren va á partir. 

—¿Quiere usted un compartimiento de 
señoras solas?—le pregunta el amable aco
modador. 

—No;—responde ella poniéndose un tan
to colorada;—no me importa el humo del 
cigarro. 

—Bien, señora; puede usted subir donde 
guste. 

Abre la primera portezuela que encuen
tra, y se lanza en un wagón , donde se 
percibía un fuerte olor á tabaco de pipa; 
echa una mirada por el coche y sólo dis
tingue un caballero grueso y coloradote, 
muy entrado en años , medio ahogado 
entre mantas, que levanta la cabeza gru-1 
ñendo y maldiciendo á los importunos 
que interrumpen sin cesar al viajero que 
quiere descansar. 

Ciertamente, si éste hubiera sido jóven, 
no hubiera dejado de admirar la belleza 
de la coquetuela que con mirada brillante, 
las facciones sonrosadas por la emoción, 
estaba en disposición de excitar los más 
dulces sentimientos. Pero el viajero vuel
ve á meterse en las mantas, como el cara
col en su concha, y pocos minutos más 
tarde empieza á roncar de una manera es
trepitosa. 

No era muy divertido el viaje de la se
ñora. ¡Al menos si hubiera podido tener 
el recurso de dormirse! pero ¿quién cierra 
los ojos al lado de un t rombón semejante? 

La viajera miraba melancólicamente el 
paisaje que huía ante su vista, y se pre
guntaba si todos los viajeros serian viejos, 
feos y egoístas como su compañero de wa
gón. 

En la próxima estación se asoma á la 
ventanilla y su mirada errante se encuen
tra con la de un jóven de simpática figura, 
que con un paquetito en la mano, después 
de haber arrojado el cigarro, entró en el 
compartimiento. 

La coquetuela le acoje como á su salva
dor. 

Entablan animada conversación, viva y 
alegre, mientras ronca el vecino. 

La dama hubiera querido saber el nom
bre de su amable compañero; pero éste 
cambiaba do conversación , tratando de 
mostrarse cada vez más afectuoso. 

De pronto llega el tren á una estación, 
el elegante jóven abre la portezuela y salta 
fuera. E l viejo dormilón, despierto por el 
ruido, se levanta, y con acento extraño 
pregunta: 

—¿Qué? ¿Ese sugeto ha viajado con nos
otros? 

—Sí, señor,—responde la señora r ién
dose.—¿Le conoce usted acaso? 

—Ya lo creo; es el verdugo de... 
No tuvo tiempo para acabar la frase; la 

viajera habia caído desmayada en sus 
brazos. 

El buen señor, llevado de un sentimien
to de piedad, procura dulcificar el mal 
rato que involuntariamente ha causado á 
su compañera. 

Mas, vuelta en sí la bonita coquetuela, 
jura ser fiel en adelante á la compañía de 
las solteronas, de los perres y de los pá
jaros, del coche de damas solas, á n t e s q u e 
volverse á exponer á semejantes aven
turas. 

tribunales cxtxanjexos 

Ca^ toDociones bel ui^coníie í)e 
BRIMONT. 

Los esposos Brimont son de los que no 
han esperado una ley Naquet para rom
per el lazo conyugal. Esposa por necesi
dad, pero parisiense por vocación, mada-
me Mina de Brimont, frecuenta sola todos 
los salones del faubourg Saint'Germain, 
mostrando su agradable sonrisa y sus d i 
minutos dientes, y resignándose alegre
mente con su situación de mujer abando
nada; no se ha visto viuda ménos incon
solable. 

El vizconde Edgaid de Brimont , socio 
del Jockey-Club, yex-diputadoporReims, 
era, por su parte, el elegante más parisién 
que paseó jamás por el asfalto del boule-
var de los Italianos; su ardiente tempera
mento le impulsaba igualmente, por d i 
versos motivos, hácia la vida galante y 
hacia la devoción. Era una cosa curiosa 
verle dedicado á la vez al culto de Venus 
y al de la Virgen . 

Una vieja criada, á la que llamaban 
significativamente «el capitán de recluta,» 
estaba dedicada á la composición y entre
tenimiento de un pequeño serrallo que no 
hubiera disgustado al Gran Turco. De vez 
en cuando, para extender el círculo de sus 
relaciones, publicaba el vizconde de B r i 
mont, en los perióíiicos ingeniosos anun
cios como el siguiente: Se desea contratar 
una señorita que sepa música para probar pia
nos. Y muy pronto se presentaba la i n 
teligente deseada. 

¡Cuántas discípulas del Conservatorio 
vio desfilar el piano del señor vizconde! 
Era un hombre que adoraba la música d i 
camera. 

Sa gran placer, después de estos con
ciertos profanos, era arrodillarse al pié de 
los litares, consumiéndose en novenas, 
confesiones, .'absoluciones, penitencias y 
otros regocijos piadosos. 

No habia peregrinación piadosa de 
que no formara parte, ni ceremonia re 
ligiosa en que no se viera su cara oficial
mente compungida. Necesitaba los á m -
plios y graves sonidos del ó rgano , para 
olvidar las notas mundanales de su piano. 
Salía mejorado de aquellos ascéticos é x t a 
sis , y con la coaciencia tranquilizada 
volvía á la molicie de la vida asiát ica. 
Incienso y patchuli, tal debió ser su divisa, 
y Zola hubiera podido estudiar en este 
gran señor un extraño tipo parisién. 

En esta vida de locura, cuyas expansio
nes no contrariaba en lo más mínimo 
Mme. Mina de Brimont, halló ocasión el 
vizconde Edgard de hacer una buena 
acción: en el hospicio de expósitos de Lón-
dres, eligió una preciosa niña de dos años 
y la adoptó, dándole el nombre de Mary^ 
Catnerine-Riboldi, y en 1876 hizo un tes
tamento, por el cual legaba toda su fortu
na, unos tres millones de pesetas, á esa 
hija adoptiva, designando por su tutora á 
la superiora de las hermanas de San V i 
cente de Paul, de Paris. Arreglado así el 
porvenir, el vizconde Edgard de Br imont 
entregó su alma á Dios, esperando, sin 
duda, hallar en el paraíso las divinas h u 
ríes de Mahoma. 

Preciso es morir para conocer toda su 
familia, y enumerar los sobrinos, primos 
hermanos, segundos, etc., que posee cada 
mortal. ¡Tardío conocimiento! 

Inút i l es decir el número de colaterales 
ávidos que se presentaron para atacar el 
testamento que los despojaba. Se promo
vió ante el tribunal del Sena el pleito de 
nulidad, pretendiendo los herederos sin 
herencia que el testador no gozaba de la 
plenitud de sus facultades y de la inde
pendencia de sus actos, sino que, por el 
contrario, habia procedido á impulso de 
los más extraños caprichos. 

E l tr ibunal del Sena se ha declarado 
incompetente, puesto que el domicilio le
gal de M. de Brimont era Reims. El t r i 
bunal de esta úl t ima ciudad tendrá que 
apreciar el estado de las facultades inte
lectuales del devoto disoluto. 

íiln estudiante con taibae 

A los cursos de la facultad de Medicina 
de París asiste gran número de señoritas. 
Pocas de ellas son francesas, pues gene
ralmente son rusas, inglesas y america
nas. Las rusas, que son unas veinte, asis
ten á todas las clases y á las clínicas y 
siguen la visita de la mañana en los hos
pitales, como los demás estudiantes. 

En uno de los dias de la semana ante
rior se procedía á la visita matinal en uno 
de los hospitales más conocidos de Par ís , 
y el profesor iba examinando á los enfer
mos, acompañado de un interno y seguido 
por el personal de estudiantes destinados 
á aquel establecimiento. Una de las rusas 
estudiantes formaba parte del grupo, y 
aquel día le habían confiado el cuaderno 
en el cual se inscriben las recetas del mé
dico. 

¿Qué tenia de particular la receta que el 
estudiante con faldas se negó obstinada
mente á escribir? Lo ignoramos; pero lo 
cierto es que el médico habia dictado dos 
veces, y las dos veces habia permanecido 
inmóvil el lápiz. 

—¡Escribid!—decía el profesor inú t i l 
mente. 

¿Era el tono brusco, peculiar de los 
príncipes de la ciencia, lo que molestaba 

á la bonita secretaria? Ello es que se cam
biaron palabras ágrias, y que la moscovita 
se dist inguió por la impertinencia con que 
perseveró en su negativa. Adquirió el a l 
tercado tales proporciones, que el médico 
rogó al interno que despidiera á la seño
rita del servicio. 

El interno, que habia terciado en el a l 
tercado á favor del médicOj prometió cum
plir su deber é inmediatamente, después 
de la visita, se apresuró á efectuarlo. Sin 
duda fué mal comprendido, porque al día 
siguiente, á la hora acostumbrada, se pre
sentó la moscovita. 

Nueva intervención del interno, que 
significó de nuevo la sentencia de la facul
tad, concluyendo por decir terminante
mente: 

—¡No se puede pasar! 
La estudiante se marchó; pero algunas 

palabras que pronunció en su lengua ma
terna y el gesto con que las acompañó, 
demostraban el más vivo resentimiento. 

Parecía todo terminado; pero al día s i 
guiente, estando el interno de guardia en 
la sala, le avisaron que una señora de edad 
preguntaba por él . El jóven se apresuró á 
acudir á aquel llamamiento,y se halló con 
una mujer de color moreno aceitunado, 
con la cara llena de arrugas... una especie 
de gitana, en fin. 

Se trabó la conversación penosamente, 
porque la dama se explicaba muy mal en 
francés; pero de la entrevista se puso en 
claro que la señorita X . . . , la estudiante, 
se creia gravemente ofendida, é intimaba 
al interno para que nombrara sus padri
nos, para llegar á una reparación por me
dio de las armas. 

—¡Pero esto es imposible!—exclamó el 
jóven.—¿Cómo he de batirme con una se
ñori ta tan encantadora? Debéis bromearos, 
pues en caso contrario sería una cosa i n 
calificable. Vamos, buena señora, reflexio
nad... 

—Es precisa una reparación. Habéis 
ofendido y es preciso ir al terreno. 

— I d al diablo con vuestra reparación. 
¿Por ventura se bate un hombre con una 
señorita? Debéis ser una nihilista. No me 
habléis más del asunto,dejadme tranquilo 
y marchaos. 

El sábado último salió el interno del 
hospital para ir á la escuela práctica, y al 
pasar por las avenidas del Observatorio, 
se halló frente á frente con la cosaca. ¡Y 
en que compañía, santo Dios! La vieja que 
ya conocemos, y además otra vieja de la 
misma nacionalidad. 

—Veremos si salgo del paso con dejar 
que me digan la buena ventura, pensó el 
estudiante. 

No debía salir del lance á tan poco pre
cio. En efecto, cuando las tres mujeres es
tuvieron próximas á él, con la esponta
neidad de tres anabaptistas descubrieron 
los bastones que llevaban ocultos bajo el 
manto y se precipitaron sobre el interno. 

Este se defendió como hombre galante, 
esforzándose en desarmar las agresoras sin 
usar de represalias. Pero el desarme no 
era cosa fácil. Aquellas furias luchaban 
con verdadero encarnizamiento. Por for
tuna, se había visto desde léjos la batalla, 
se aproximaron los curiosos y acudieron 
los agentes de seguridad, que se llevaron 
los combatientes á la comisaria. 

Allí mediaron explicaciones,!y como toda 
la culpa recaia sobre las damas, el comi
sario se puso á la disposición del interno, 
para castigar aquella agresión, si así lo 
deseaba. E l agredido fué magnánimo y no 
exigió más que una severa reprensión. 

Le amonestó, por tanto, á las tres cosa
cas, pero se hallaban tan excitadas que 
nada comprendieron, marchándose con 
unos sentimientos de animosidad que no 
se tomaron el trabajo de disimular. 

REAL.—Por primera vez en esta tempo
rada se cantó anoche en este coliseo la 
ópera de Verdi, Hernani. 

A l espectáculo asistieron SS. A A . las 
infantas. 

La parte de Elvira estuvo encomendada 
á la señorita Espí, alumna y primer pre
mio del Conservatorio, que hacía su debut. 

La jóven artista cumplió con su cometí-
do, siendo oída con benevolencia por el 
público. 

El papel del protagonista lo desempeñó 
el Sr. Cardinali, jóven tenor que no con
tará más de veinti trés años de edad, y esto 
justifica en parte su inexperiencia escénica 
é incompleta educación musical, defectos 
que corregirá la práctica y el estudio, al 
que debe consagrarse por completo bajo 
la hábil dirección de un acreditado maes
tro, y sacará gran partido de la hermosa 
voz que posee. El público; sí bien reserva
do, no hizo ninguna demostración hostil 
contra el cantante. 

El célebre barítono Sr. Brogí , que ha 
hecho un estudio especial de Carlos F, 
personaje que vistió y caracterizó con gran 
propiedad, estuvo admirable en el desem
peño de tan difícil papel, dando muestra 
de su maestría y gran talento en el dúo 
con la tiple en el primer acto, en la gran 
aria del segundo, lo vedremo,vellio audaee... 
en su alegro Viene meco, y sobre todo en 
la sentida romanza del acto tercero y gran 
final del mismo, situaciones que el aplau
dido artista matizó de m i l primorosos de
talles bastantes por sí solos para formar la 
reputación del más exigente cantante. E l 
público aplaudió y quedó altamente satis
fecho del trabajo del Sr. Brogí, á quien 
felicitamos p o r s u n u e v o y l e g í t i m o t r i u n f o . 

También se hizo notar y fué aplaudido 
el bajo Sr. Uetam por el fiel colorido que 
dió al papel de Silva. 

La ejecución de la obra en su conjunto 
resultó muy desigual. 

* * 
ESPAÑOL.—A fin de dar descanso á los 

primeros actores Sres. Valero y Calvo, 
mañana se pondrá en escena en dicho tea
tro la divertida comedia en cuatro actos, 
no representada hace muchos años, t i t u 
lada los enemigos del alma, en la que el 
popular actor D. Mariano Fernandez, des
empeñará el papel de protagonista. 

NOVEDADES.—Mañana jueves, por la tar
de, tendrá lugar en este coliseo la fun
ción á beneficio de las víctimas de la ca
tástrofe de Viena. 

LABA.—Mañana juéves, después de La 
función de mi pueblo, que tan buenas entra
das está proporcionando á este teatro, se 
pondrá en escena la preciosa revista tau
rómaca, de D. Ricardo de la Vega, t i tu la
da ¡A los toros! 

iuncionea para l)op 
TEATRO REAL.—8.—F, 42de abono. 

— T . I,0 par.—Amleto. 
ESPAKOL.—8:1(2. — T. 3.° impar.— 

Aroldo el Normando.—Al anochecer. 
ZARZUELA. —8 l i 2 . — T . i m p a r . - L a 

nina bonita. 
COMEDIA—8 l i 2 . — T . 2.°—Las tres ja

quecas.—Los vidrios rotos.—Intermedios 
por el sesteto. 

VARIEDADES.—8 l i2 .—Sin comerlo 
n i beberio,—La primera y la ú l t ima .—El 
duende. 

LARA—8 l i2—T. 3.° par. —Salon-Es-
lava.—La fnneion de mi pueblo.—Ni vis 
to n i oído. 

NOVEDADES—8 l i 2 — Fantoches de 
Jhon Holden's. 

CAPELLANES-—8112.—Pancho y Men
drugo"—Intermedio musical.—Picio, Adán 
y compañía.—Un conspirador y un sastre. 

Ave-María —Dos siglos en una hora. 
ESLAVA.--81i2 .—La salsa de Aniceta. 
Los bonitos.—¡Eh, á la plaza!—Cdga el 

que ¡caiga. 
MARTIN.—8 l i 2 . — E l arco I r i s . — Los 

dias de Alifonsa.—Del mal el ménos.—Por 
un ángel .—Bailes. 

CIRCO DE P R I C E . - 8 l i 2 . — T . 3.°.— 
Los mosqueteros grises. 

I N F A N T I L . — 7 . — Los primos del tío 
Alegria.—La revista de 1881.—Los preten
dientes de Concha.—La revista de 1881.— 
Amante, pobre y poeta.—Baile. 

RISA.—7 l i2 .—Mal de ojo.—Tecla.— 
¡Olé! !V¡va la fiesta!—La muñeca.—Baile . 
—Cante flamenco. 

(Kttltos 
SANTO DEL DÍA 15.—San Ensebio, obispo 

y már t i r 

CULTOS—Se gana el jubileo de cuarenta 
horas en la iglesia de la Concepción del 
barrio de Salamanca, donde cent inúa la 
novena de la virgen Purís ima; á las diez 
habrá misa mayor, 

VISITA DE LA CÓRTE DE MARÍA.—Nuestra 
Señora del Tránsito en el Carmen Calzado 
ó en San Millan, ó la de la Asunción en 
San Justo. 
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© a c e t a W n b e r s a l . 
MADRID, 14 DE DICIEMBRE DE 1881. 

Ca c a r t í i a í ) m a l c u t e u í u í J a 
Y PEOR EJECUTADA. 

Hace días venimos escachando va
gos rumores sobl-e la excitación que 
ha causado entre las sociedades de 
rifas con pretexto ó motivo de bene
ficencia, la plausible determinación 
del señor ministro de Hacienda supri
miéndolas todas. Nuestra opinión, 
respecto á ellas, ha sido siempre des
favorable; pero no la hemos dado pu
blicidad, porque hubieran sido estéri
les nuestros razonamientos é inefica
ces nuestros consejos pidiendo la su
presión ahora acordada; pero hoy que, 
al parecer, se trata de crear atmósfe
ra entre ciertas clases de la sociedad, 
hoy que se pretende ejercer imposicio
nes, hoy levantamos nuestra voz para 
llevar al ánimo de esas clases el con
vencimiento de nuestras aseveracio
nes y hacerles comprender, si no se 
han parado á reñexionar, los incon
venientes que produce este modo de 
ejercer la caridad. 

En los anrig-uos tiempos, y aun en 
los modernos, los dueños de grandes 
fortunas, los que ejercían y ejercen la 
caridad sin antifaz, daban una parte 
de sus capitales para la construcción 
de asilos, para edificar hospitales, pa
ra hacer escuelas, y otra parte de sus 
rentas para sostenerlos. Una prueba 
de las muchas que podíamos aducir 
en nuestro apoyo, es el grandioso 
asilo que en 'Valencia construyó úl
timamente y dotó con su dinero el 
marqués de San Juan, acción noble y 
digna, caridad verdadera que de se
guro encontrarálabendicion del cielo, 
como todas las que en la misma forma 
se practiquen. 

Es la caridad, divina en su origen 
y en su objeto, idealizada por Dios 
con el sello de la modestia, resplan
deciente ante los ojos de toda la hu
manidad, bendecida por los pobres y 
ensalzada por todas las clases de la 
sociedad, emanación de la virtud, 
fuente y origen de lo más grande 
que existe en la tierra, reñejo del es
píritu de Dios que ha irradiado siem
pre como el sol brillante por toda la 

, superficie de la tierra. 
Se ha pretendido hacerla instru

mento para buscar por los azares del 
juego cuantiosas riquezas, medio fá
cil de ejercer la caridad con dinero 
ajeno, procedimiento cómodo, y por 
el cual todos los españoles que no po
seemos fortunas, pudiéramos fácil
mente ser caritativos. La sola autori
zación de rifas, loterías y ruletas, con 
fines benéficos, darla un ingreso na
da despreciable, cuyo producto se 
destinarla á ejercer la caridad. ¿Es 
esto la virtud? ¿Es caridad hacer el 
bien con el producto de un vicio? 
¿Pues cómo llamaremos entóneos álo 
que se ejerce dando cuantiosos bie
nes propios para el sostenimiento de 
asilos benéficos? 

Aún hay más. Existen fundaciones, 
cuyos gastos parece se han anticipa
do á cobrarse del producto de las r i 
fas que á más de estos recursos con
taban con el ingreso de la colecta y 
suscricion mensual de algunos bien-

, hechores, y en este caso, si algún mé
rito tiene la caridad, debe recaer en 
favor de los donantes. 

Que toda iniciativa en asuntos que 
lleven al terreno de la práctica la eje
cución de una obra benéfica, es dig
na de aplauso, estamos conformes; 
pero que se explote al prógimo por 
medio de las rifas, incitándole al 
pago y que se invoque la caridad pa
ra ejercerla de un modo especulativo, 
lo rechazamos. 

El Gobierno ha decidido entregar 
á esas asociaciones la parte de las uti
lidades que les corresponda en com
pensación, y á pesar de esto se lamen
tan de la medida. Cualquiera creerla, 
al ver estas manifestaciones de dis
gusto, que tal vez existiesen más be
neficios que los que aparecían de los 
pagos que al Tesoro se entregaban. 

Lo hemos consignado y lo repeti
mos: caridad que necesita el incenti
vo de un vicio para ejercerle no es 
caridad. 

Lo decimos sin rebozo : los que 
nadan en la opulencia; los que en 
una sola noche puedan tirar por los 
suelos de sus salones el dinero con
vertido en nacaradas camelias ó ater
ciopeladas telas; lo? que tienen la 
fortuna á manos llenas; los que con 
una parte de sus riquezas pueden dar 
limosna al pobre, cama al enfermo, 
medicina al doliente, albergue al ne
cesitado, trabajo al jornalero y edu
cación al desvalido, deben serlos pri
meros en ejercer la caridad con sus 
millones, jamás buscándola en los 
harapos y miserias que origina el fo
mento del juego. 

/ 

Aquella es la verdadera candad, y 
la misión de los ricos ejercerla en la 
forma que merezca la bendición del 
cielo y el aplauso de la humanidad. 

ítleetimi be las acreeboree M (Eslavo 
por rentas perpétuas de exterior é 
interior y obligaciones de ferro-car 
riles, celebrado en el local de la Bol 
sa hoy 14 de Diciembre. 
Antes de la hora prefijada empezó á 

acudir ua público numeroso al espacioso 
salón de contrataciones de la Bolsa, en 
donde era esperado con impaciencia el 
importante acto que se iba á celebrar; en 
todas las fisonomías se reflejaba el interés 
que acusaba el objeto que allí les congre
gaba, y todas las conversaciones eran al
tamente patrióticas, tendiendo todas ellas 
al mejor resultado del objeto. 

Circulaba una proposición, que decía: 
«Pedimos á la junta se sirva acordar 

el nombramiento de una comisión que, en 
representación de los tenedores de la deu
da perpetua interior y obligacienes de 
ferro carriles, discuta y convenga con el 
señor miaistro de Hacienda las compensa
ciones convenientes, cuyo resultado sea la 
conversión de las deudas actuales en otra 
al 4 por 100, en conformidad á lo dispues
to en el art. 2.° de la ley de 11 del cor
riente.» 

Autorizan esta proposición los señores 
D. Antonio Ramos Calderón, D. Bonifacio 
del Abellaoal, D. Ignacio de Sebastian y 
Azaola, D. E. Corredor, D. Ruperto Fer
nandez de las Cuevas y otras muchísimas 
firmas tan respetables como las que deja
mos citadas, y que por falta de tiempo no 
pudimos tomar, 

A las once y cuarto el senador del reino 
Sr. D. Manuel Ortiz de Pinedo, presidente 
de ia comisión nominativa y elegido para 
ocupar la interina, pasó al sitio que se te
nia preparado, actuando como secretarios 
ios Síes . Lorite Arbosy D. Bernardo Ren-
giíe. El señor presidente, con frase correc
ta y elocuente, empezó por dar las gracia-
por la distinción de que había sido objeto, 
manifestó sus relaciones de amistad con 
los tenedores de toda ciase de deudas del 
Estado, hizo una sucinta reseña, con
creta y práctica, delo'.jeto de la reunión, 
haciendo resaltar á grandes rasgos la gran 
importancia que revestía aquel acto, y 
fijó como órden del día, como objeto 
principal, el nombramiento de una comi
sión nominüdora revestida de amplios 
poderes para tratar cerca del señor minis
tro de Hacienda del arreglo ó convenio 
definitivo correspondiendo á lo que la ley 
dispone respecto á deuda perpetua interior 
y oDligaciones del ferro-carril; cree que no 
se debe en aquel momento entrar en el 
fondo de la cuestión, pues daría lugar á un 
debate prolijo que no consider-aba oportu
no, máxime cuando al seno de la comisión 
que se nombrase deben ir todas las adver
tencias, todas las indicaciones, todo cuan
to tengan por conveniente y sea más pro
vechoso á los altos intereses que ha de de
fender la comisión. 

Consagra un recuerdo á los rentistas 
que en días aciagos vieron dismiuir y has
ta desaparecer sus capitales sufriendo las 
terribles consecuencias de la baja del pre
cio de los valores, que en aquella triste 
época ocupó el mismo sitio, y ensalzó las 
virtudes probadas y ejemplos de abnega
ción de los que tantas pérdidas sufrieron 
así como el elevado concepto que en todas 
las Bolsas extranjeras y en nuestros mer
cados financieros de E paña tienen los 
que allí congregados en las horas oficiales 
de Bolsa se ocupan, por solo su palabra 
honrada de cuantiosas transacciones en 
las que muchas veces basta el compromi
so moral contraído. (Grandes aplausos.) 

Yo que recibí, añade, la confesión de 
muchos dolores durante cinco años, me 
congratulo al ver que ha cambiado por 
completo la faz de nuestro crédito, la paz 
ha dado prosperidad, y un asombroso au
mento al comercio de exportación é i m 
portación de nuestros productos,logrando 
las medidas salvadoras del señor ministro 
de Hacienda, hacer renacer el crédito en 
beneficiodetodaslasclases sociales (aplau
sos). Como no podían esperar las más op
timistas, sus planes económicos presenta
dos á las Córtes ,sus proyectos administra
tivos y como complemento la conversión 
de la deuda, han sido los móviles que i m 
pulsan la reconstitución del país, tenien
do todos la más absoluta confianza en el 
brillante éxito de ia operación aquí y en el 
extrangero, en donde la idea de nn sólo 
signo de crédito ha sido perfectamente re
cibido y bajo la base de los más sagrados 
sentimientos de moderación, amor d é l a 
patria y honor de todos, vayamos unidos 
á conseguir el afianzamiento dtí nuestro 
crédito, honra de cuantos de buenos pa
tricios nos preciamos, (grandes aplausos.) 

El Sr. Ortiz de Pinedo, espresó tan ad
mirablemente los unánimes deseos de la 
reunión que fué inúti l todo debate, siendo 
el eloigo mayor que pudiéramos hacer de 
su discurso. 

Después de preguntar ái alguno de los 
concurrentes deseaba hncer uso de la pala
bra ,abr iósediscusionsobre el nombramien
to de la comisión que ha de recibir los po
deres, y por unanimidad se acordó que la 
mesa fuese la comisión nominadora; sus
pendida la sesión breves momentos y reu
nidos los que formaban aquélla, volvieron 
á ocupar sus puestos para dar lectura de 
los nombres ds las personas propuestas, 
que lo fueron los Sres. D. Enrique Code-
sido, D. Enrique Conderana, D. Víctor 
Morales, D. Federico Amoragas, y la defi-
niva los señores marqués de Urquijo, 
D. Jaime Girona, D . José de Ortueta' 
D. Manuel Muguiro, D. Ricardo Arana, 
D. Ju l ián Bustamante, D. Juau Pedro M u -
chada, D. Rafael Reig y el Sr, Ortiz de 
Pinedo. 

Terminada que fué la lectura por el se
ñor |Rengife, un voto unánime de apro« 
bacion resonó en toda la sala, pidiéndose 
un voto de gracias para la mesa, que se 
otorgó por aclamación. 

La importancia de esta reunión magna, 
á la que, si hubiese sido dia festivo, no 
hubiese bastado el local para contener la 
concurrencia, es evidente. Sus acuerdos, y 
las patiióticas y entusiastas frases pro
nunciadas por el Sr. Ortiz de Pinedo, han 
sido recibidos con aplausos; y en la nueva 
faz de nuestro crédito se refleja el grado 
de prosperidad que alcfinz^remos ante los 
ojos de las más grandes potencias de Eu 
ropa. 

La Correspondencia Militar, en su 
número de hoy, publica un articulo 
referente á los proyectos de reempla
zo y organización militar, pendientes 
aún de las comisiones del Congreso, 
y aunque estemos por punto general 
conformes con la mayoría de las re
formas propuestas por el colega para 
facilitar más la rápida movilizaciou 
de los reclutas disponibles y reserva 
activa, y aún cuando también pode
mos asegurar que el presidente y una 
buena parte de las comisiones referi
das han defendido y defienden toda
vía todo lo que dice nuestro estimado 
colega La Correspondencia Militar, y 
aún mucho más que hace falta en Es
paña para despertar el espíritu mili
tar que informa hoy á los pueblos de 
Europa, tememos que poco ó nada se 
adelante en el camino de los progre
sos esenciales por causas fatales que 
nuestro colega conoce. 

Leemos en La Correspondencia de 
anoche: 

«Los Sres. Donon, padre é hijo, Sazerac 
de Forge y otros amigos han salido esta 
tarde para inaugurar la sección de la línea 
de Galicia, entre Brañuelas y Fonferrada, 
visitar las obras del Pajares y examinar el 
estado de su construcción. 

Durante la estancia del Sr. Donon en 
Madrid, ha constituido un nuevo estable
cimiento financiero con el capital de 60 
millones de pesetas, y destinado princi
palmente á promover el desarrollo de 
nuestras obras públicas, nuestra industria 
y nuestros riesgos. Deseamos al nuevo 
Banco la mayor prosperidad.» 

También á nosotros nos complace 
esta prueba más de la confianza que 
inspira la gestión de la cosa pública 
á los capitalistas nacionales y extran
jeros. 

El desenvolvimiento de nuestra r i 
queza es el complemento necesario de 
las reformas administrativas y de la 
libertad política. 

Anoche se reunió la comisión en
cargada de dar dictámen sobre el 
proyecto de organización del ejército, 
bajo la presidencia del señor general 
Cassola, asistiendo los ministros de 
la Guerra y Gobernación. 

La comisión siguió discutiendo va
rios artículos, aprobando hasta el 18 
inclusive. 

No se trató el punto referente al 
tiempo que deben estar los reclutas 
en servicio activo, respecto al cual es 
conocido el criterio de la mayoría de 
la comisión. 

Se habló, aunque sin resolver nada 
definitivamente, de la conveniencia 
de que el llamamiento á las armas se 
haga al cumplir diez y nue?e años 
los mozos comprendidos en él, para 
que las diputaciones puedan llevar á 
cabo durante un año las operaciones 
de la quinta, manifestando el señor 
ministro de la Gobernación que, por 
su parte, no opondría dificultad y es
tudiaría el asunto con el detenimiento 
que merece. 

Hiciéronse también algunas obser
vaciones sobre la exención del servi
cio militar de los seminaristas y mi
neros, y de los pertenecientes á órde
nes religiosas, y respecto á que los 
reconocimientos se hicieran en los 
respectivos pueblos, no debiendo ir á 
la provincia sino cuando existiese re
curso de alzada contra la resolución 
de los ayuntamientos, á propósito de 
lo cual expuso el ministro de la Guer
ra las dificultades que ofrecía la cos
tumbre y la falta de personal facul
tativo. 

La comisión continuó deliberando, 
después de retirarse los señores mi
nistros de la Guerra y Gobernación. 

Dijo ayer La Correspondencia-. 
En vista de la resolución tomada ayer 

en el Congreso respecto á la supresión de 
rifas, y con arreglo al art. 2.°, en el que 
se promete á los establecimientos de bene
ficencia, por equidad, la formación de un 
expediente, por el cual el ministro de Ha
cienda pueda aumentar la consignación 
fijada, ínterin el hospital del Niño Jesús 
no sepa seguramente con la que pueda 
contar para continuar sus obras y el sos
tenimiento del mismo, su fundadora, la 
duquesa de Santoña, que tiene hechos 

cuantiosos adelantos, los cuales aún no 
están garantizados, ha resuelto suspender, 
no sólo las obras, por las que quedan más 
de 500 hombres sin trabajo, sino también 
con gran dolor el dar la medicina gratis á 
los niños pobres que acuden á la consulta 
pública, que al estado que ésta ha llegado 
no bnja hoj su coste de 2 000 reales dia
rios, yendo cada dia en progresión. 

La "fundadora, que la afecta en extremo 
tomar esta medida, abriga la esperanza de 
que el Gobierno y el pueblo caritativo no 
dejarán perecer una obra que tantos bienes 
ha reportado desde su creación, y que 
tantas vidas de infelices niños lleva salva
das. 

Es decir, que á la vuelta de algu
nos años se hubiese reintegrado la 
señora duquesa de Santoña de todos 
los adelantos, que importan, según se 
dice, muchos millones ¿Y de dónde 
saldrían? De la gante obrera, de la 
clase de los menestrales, de esa clase 
necesitada que era la que más ju
gaba. 

En nuestro concepto no está así la 
caridad bien entendida. 

Y en este sentido no conceptuamos 
nosotros fundadora á la señora du
quesa de Santoña, sino al público que 
ha jugado y á los donantes por sus
cricion. Nosotros no la concedemos 
más que el título, siempre honroso, 
de Iniciadora. 

Los que costean con sus bienes hos
pitales; los que los dotan con rentas 
propias, mermadas de las que el fun
dador posee; y, en último caso, el que 
costea un edificio benéfico y lo entre
ga al Gobierno para el establecimien
to, por su cuenta, de la caridad que 
debe ejercer, esos son los verdaderos 
fundadores. 

No vemos en la determinación to
mada por la señora duquesa de San-
toña un justificado motivo; pues si el 
Gobierno pag-a una indemnización, 
¿no hubiese sido más caritativo haber 
esperado más tiempo á indemnizarse, 
ya que no se hiciese una obra de ca
ridad meritoria siguiendo el ejemplo 
de otros muchos que han constituido 
de su peculio asilos y hospitales? 

Después de algunas rectificaciones 
del Sr. Cañamaque y de los señores 
ministro de la Gobernación y Martí
nez (D. Cándido), terminó el deplo
rable incidente promovido por el pri
mero de dichos diputados y que ya 
conocen nuestros lectores. 

La opinión era unánime en censu
rar que se lleven al Parlamento tales 
espectáculos, si bien no puede ménos 
de convenirse que lo mejor seria evi
tar los motivos que en el fondo pro
ducen el descontento, áun cuando el 
procedimiento empleado por el jóven 
diputado de la mayoría no fuese el 
más á propósito, ni produzca el efecto 
que se desea el traer á las Cámaras 
estos disgustos que pudiéramos lla
mar de familia. 

Escribe E l Cronista: 
«Un periódico de Barcelona habla de 

agitación carlista en el Vallés y de una 
reunión de cabecillas en las inmediaciones 
de Lorenzo Sabel!. 

En nuestra opinión, dichas noticias ca
recen hoy de fundamento. 

Más adelante, y si los fusionistas siguen 
en el poder, no es improbable que ocur
ra .. lo de siempre.» 

Más adelante, si nuestro partido 
sigue dominando, lo que no será im
probable es que los conservadores 
pierdan la escasa significación polí
tica que ya hoy les queda. 

Dice un diario conservador: 
«Los periódicos anuncian que el señor 

Sagasta realizará en el poder todo lo que 
ha prometido en la oposición. 

Todo. ¿Y qué todo es ese?» 
El todo de libertad, reformas y jus

ticia que, ó no supieron, ó no quisie
ron realizar los amigos del colega. 

Leemos en un órgano de oposición 
conservadora: 

«Los rumores de crisis no han desapa
recido, ni desaparecerán en a lgún tiempo.» 

Proceden de los conservadores, y 
éstos siempre han dado pruebas de 
ser muy tercos en sostener lo que ca
rece de fundamento. 

Congreao nacional ÍHercantü. 

Anoche, á las nueve, empezó la segunda 
sesión de dicho Congreso, discutiéndose el 
siguiente tema: 

«¿Convendría restablecer la jurisdicción 
especial de comercio? En caso afirmativo, 
¿en qué forma y con qué condiciones?» 

Inició el debate el Sr. Carreras y Gon
zález, pronunciando un elocuente discur
so, abogando por una jurisdicción especial 
y pidiendo el establecimiento de jurados 
mercantiles. 

E l Sr. Silvela (D. Luis) combatió con 
frase elocuente y razonamientos de peso 
los tribunales especiales, porque, á su 
juicio, los comerciantes ni podían ni sabían 
hacer leyes comerciales , ni explicarlas. 

Añadió el orador que cada dia se com

penetran más los asuntos mercantiles en 
el derecho c iv i l . Propuso la formación da 
tribunales ordinarios con asesores mer 
cantiles respecto al hecho, pero no al de" 
recho. 

El Sr. López defendió los jurados comer
ciales como complementos en estas mate
rias, demostrando su consecuencia y ne~ 
cesidad. 

El Sr, Velay combatió los tribunales de 
comercio, citando en su apoyó lo largo 
de los procedimientos, puesto que hubo 
causa que fué llevada en un carro á casa 
del abogado que tenía que informarla. Se 
manifestó partidario de los tribunales or
dinarios separados de los que entienden 
en asuntos criminales y civiles, poniendo 
en vez de actuarios, secretarios competen
tes, que podrían ser los que siguieran la 
carrera comercial. 

El Sr. Rodó abogó en un brillante dis
curso por los tribunales de comercio* no 
con los vicios que tenían antes, sino mo-
dificados con arreglo a las exigencias dé 
la presente época. 

El Sr. Sorní expuso muchos datos en 
apoyo de los tribunales especiales, por los 
graves inconvenientes de la jurispruden
cia ordinaria. 

Dijo que aun cuando en política profesa 
ideas muy avanzadas en el asunto que se 
debatía, pedia resueltamente el restable
cimiento de los tribunales como se crea-

i ron en tiempos de los reyes católicos, 
i Rectificaron dichos señores. 

El Sr. Ruiz de Velasco presentó á la 
mesa el dictámen del circulo de la Union 
Mercantil sobre el punto puesto á discu
sión. 

El Sr. Sanromádi jo que pasaría el dictá
men á la secretaría para que se incluyera 
entre ios documentos que han de figurar 
con las actas del Congreso, 

La sesión se levantó á las doce. 
La concurrencia numerusa y distingui

da. Los oradores muy aplaudidos. * * * 
Hoy se pondrá á discusión el siguiente 

tema: 
«Medios para abrir nuevos mercados á 

la producción nacional, tfinto peninsular 
como ultramarina, y extender los que hoy 
existen. ¿Pueden contribuir á estos fines 
los tratados de comercio?» 

Usaran de la palabra los Sres. Gamiz 
Soldado, Martín Rey, Rodríguez (D. Ga-
brel) y Rodó y Casanova. 

©final 
La (raceíade hoy contiene las disposi

ciones siguientes: 
Presidencia. — Real decreto nombrando 

presidente de la Junta central para la Ex
posición general española á D. Francisco 
Serrano y Domínguez, duque de la Torre. 

—Otro declarando que no ha debido de-
suscitarse una competencia entre la A u 
diencia de Barcelona y el gobernador c i 
v i l . 

Gracia y Justicia. — Real decreto indul
tando á Francisco Antonio Bessuat. 

Fomento. — Real orden anunciando la 
provisión de la cátedra de Elementos de 
derecho civi l español de la Universidad de 
Valencia. 

Ultramar. — Real órden aprobando el 
reglamento para el abono de indemniza
ciones al personal facultativo de obras pú
blicas, minas, montes y telégrafos de 
Cuba. 

Par í s , 13. 
El presidente del Consejo de ministros 

ha escrito al presidente del tribunal que 
entiende en el proceso de los Sres. Rous-
tan y Rochefort, que los funcionarios pú
blicos citados como testigos en el referido 
proceso están relevados del secreto profe
sional. 

París , 13. 
Cámara dé los diputados.—Se aprueban 

un crédito de 81 millones de francos para 
el ministerio de la Guerra y otro de 43 
millones para el de Marina. 

El diputado intransigente Sr. Hugues 
censura al ministro de la Guerra por su 
elección de los geoerales para el Consejo 
superior de la Guerra. 

El Sr. Gambetta contesta que gfueron 
elegidos los más capaces. 

El ministro de la Guerra dice que fué 
preciso remediar los defectos de la nueva 
ley sobre el Estado mayor, que no ha da
do los resultados prometidos. 

El ministro hace protestas de su fe re
publicana, añadiendo que los generales 
nombrados servirán lealmente á la repú
blica. 

Un diputado (el nombre está confuso ea 
el telegrama) reconoce la importancia de 
!a declaración del ministro, pero deplora 
que el gobierno considere capaces para el 
mando á generales reaccionarios. 

El Sr. Gaudin hace una pregunta al 
ministro de Comercio sobre la importa
ción en Francia de carnes trichinadas. 

El subsecretario de Comercio contesta 
que el decreto prohibiendo la importación 
fué retirado. 

El Sr, Gaudin pide que se adopten me
didas eficaces de precaución, y presenta 
una proposición de ley reproduciendo el 
decreto que retiró el gobierno. (Aplau
sos.) 

Par í s , 13, 
Hoy se ha vistó ante el cribunal la cau

sa contra el periódico el Intransigente que 
acusó al Sr. Roustan de especulaciones 
financieras en los negocios de Túnez, 

No ha resultado n ingún cargo fundado 
contra dicho señor en las declaraciones de 
los testigos llamados por la acusación. 

Carece de fundamento el rumor de la 
salida del Sr. Al la in Targe del ministerio 
de Hacienda. 
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iHceting í)e ios acrceíioresbel^taiJo 
por rentas perpétuas de exterior é 
interior y obligaciones de ferro c a r 
riles, celebrado en el local de la Bo l 
sa hoy 14 de Diciembre. 

Antes de la hora prefijada empezó á 
acudir ua público numeroso al espacioso 
salón de contrataciones de la Bolsa, en 
donde era esperado con impaciencia el 
importante acto que se iba á celebrar; en 
todas las fisonomías se reflejaba el interés 
que acusaba el objeto que allí les congre
gaba, y todas las conversaciones eran a l 
tamente patrióticas, tendiendo todas ellas 
al mejor resultado del objeto. 

Circulaba una proposición, que decía: 
«Pedimos á la junta se sirva acordar 

el nombramiento de una comisión que, en 
representación de los tenedores de la deu
da perpetua interior y obligacienes de 
ferro-carriles, discuta y convenga con el 
señor ministro de Hacienda las compensa
ciones convenientes, cuyo resultado sea la 
conversión de las deudas actuales en otra 
al 4 por 100, en conformidad á lo dispues
to en el art. 2.° de la ley de 11 del cor
riente.» 

Autorizan esta proposición los señores 
D, Antonio Ramos Calderón, D . Bonifacio 
del Abellanal, D. Ignacio de Sebastian y 
Azaola, D. E. Corredor, D. Ruperto Fer
nandez de las Cuevas y otras muchís imas 
firmas tan respetables como las que deja
mos citadas, y que por falta de tiempo no 
pudimos tomar, 

A las once y cuarto el Senador del reino 
Sr. D. Manuel Ortiz de Pinedo, presidente 
d é l a comisión nominativa y elegido para 
ocupar la interina, pasó al sitio que se te
nia preparado, actuando como secretarios 
los Sres. Lorite Arbos y D. Bernardo Rens 
gifo. E l señor Presidente, con frase correc
ta y elocuente, empezó por dar las gracia-
por la distinción de que había sido objeto, 
manifestó sus relaciones de amistad con 
los tenedores de toda clase de deudas del 
Estado, hizo una suscinta reseña con
creta y práctica del oljeto de la reunión, 
haciendo resaltar á grande» rasgos la gran 

importancia que revestía aquel acto, y 
fijaba como órden del día, como objeto 
principal, el nombramiento de una comi
sión nomiuadora revestida de áraplios 
poderes para tratar cerca del señor minis
tro de' Hacienda de! arreglo ó convenio 
definitivo correspondiendo á lo que la ley 
dispone respecto á deuda perpetua interior 
y obligaciones del ferro-carril, cree que no 
se debe en aquel momento entrar en el 
fondo de la cuestión, pues daría lugar á un 
debate prolijo que no consideraba oportu
no, máxime cuando al seno de la comisión 
que se nombrase deben ir todas las adver
tencias, todas las indicaciones, todo cuan
to tengan por conveniente y sea más pro
vechoso á los altos intereses que ha de de
fender la comisión. 

Consagra un recuerdo á los rentistas 
que en días aciagos vieron dismiuir y has
ta desaparecer sus capitales sufriendo las 
terribles consecuencias de la baja del pre
cio de los valores, que en aquella triste 
época ocupó el mismo sitio, y ensalzó las 
virtudes probadas y ejemplos de abnega
ción de los que tantas pérdidas sufrieron 
así como el elevado concepto que en todas 
las Bolsas extranjeras y en nuestros mer
cados financieros de E paña tienen los 
que allí congregadas en las horas oficiales 
de Bolsa se ocupan, por solo, su palabra 
honrada de cuantiosas transacciones en 
los que muchas(veces «hasta:;el compromi
so moral contraído. (Grandes aplausos.) 

Yo que recibí añade, la confesión do 
muchos -dolores durante cinco años, me 
congratulo al ver que ha cambiado por 
completo la fáz de nuestro crédito, la paz 
ha dado prosperidad, y un asombroso a u 
mento al comercio de exportación é i m 
portación de nuestros productos, logrando 
las medidas salvadoras del señor ministro 
de Hacienda, hacer renacer el crédito en 
beneficíodetodaslasclases sociales (aplau
sos), como no podían esperar las más op
timistas, sus planes económicos presenta
dos á l a s Córtes sus proyectos administra
tivos y como complemento la conversión 
de la deuda, han sido los móviles que i m 
pulsan la reconstitución del pa í s , tenien
do todos la más abEoluta confianza en el 

brillante éxito de la operación aquí y en 
Extrangero, en donde la idea de nn sólo 
sigue de crédito ha sido perfectamente re
cibido y bajo la base de los más sagrados 
sentimientos de moderación amor de la 
patria y honor de todos, hayamos unidos 
á conseguir el afianzamiento de nuestro 
crédito honra de cuantos de buenos pa
tricios nos preciamos, (grandes aplausos.) 

El Sr. Ortiz de Pinedo, espresó' tan ad
mirablemente los unánimes deseos de la 
reunión que fué inúti l todo debate, siendo 
el elojío mayor que pudiéramos hacer de 
su discurso. 

Después de preguntar sí alguno de los 
concurrentes deseaba hacer uso de la pala-
bra,abriósediscusionsobre el nombramien
to de la comisión que ha de recibir los po
deres, y por unanimidad se acordó que la 
mesa fuese la comisión nomínadora; sus
pendida la sesión breves momentos y reu
nidos los que formaban aquélla , volvieron 
á.ocupar sus puestos para dar lectura de 
los nombres ds las personas propuestas, 
que lo fueron los Sres. D. Enrique Code-
sido, D. Enrique Conderana, D. Víctor 
Morales, D. Federico Amoragas, y la defi-
niva los senoraes marqués de Urquijo, 
D. Jaime Girona, D. José de Ortueta, 
D. Manuel Muguiro, D. Ricardo Arana, 
D. Ju l ián Bustaraante, D. Juan Pedro M u -
chada, D. Rafael Reig y el Sr. Ortiz de 
Pinedo. 

Terminada que fué la lectura por el se
ñor Rengife, un voto unánime de apro
bación resonó en toda la sala, pidiéndose 
un voto de gracias para la mesa, que se 
otorgó por aclamación. 

La importancia de esta reunión magna, 
á la que, si hubiese sido día festivo, no 
hubiese bastado el local para contener la 
concurrencia, es evidente. Sus acuerdos, y 
las patrióticas y entusiastas frases pro
nunciadas por el Sr. Ortiz de Pinedo, han 
sido recibidos con aplausos; y en la nueva 
faz de nuestro crédito se refleja el grado 
de prosperidad que alcanzaremos ante los 
ojos de las más grandes potencias de Eu
ropa. 
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®attta Unimxmi 

Túnez . 14. 
Alí Ben-Khalifa, uno de los jefes insur-

rectos más importantes, se ha visto obh-
traiio á refugiarse en territorio t r i f olitano. 

Se ha resuelto establecer una guarnición 
permanente en Gafsa. 
^ Manchester, 14. 

El obispo católico de esta diócesis ha 
oronunciado un discurso en el círculo ca
tólico, en el cual, hablando de la presen
cia del Sr. Eruington en Roma, dijo que 
dicho señor no tenia ninguna misión 
oficial del gobierno inglés en la córte del 
Vaticano, pero que habla recibido carte de 
recomendación á fin de que facilitase el 
establecimiento de relaciones oficiales en
tre la Santa Sede y la Gran Bretaña. 

Bucharest, 14. 
El Senado rumano ha aprobado sin en

miendas por 35 votos contrato un proyecto 
de contestación al discurso del trono. 

Roma, 14. 
El individuo llamado Maccaluso, que 

el dia 21 de Noviembre úl t imo, desde la 
tribuna pública de la Cámara de diputa
dos, arrojó un rewólver sobre el presiden
te del Consejo de ministros, Sr. Dpretis, 
]ia sido condenado por el tribunal correc
cional á u n a ñ o decárce l ,áo t rodedes t ie r ro 
en la isla de Ischia y á 200 francos de 
multa. 

Uotmas 
Hemos tenido ocasión de ver el notable 

trabajo expuesto en la l ibreríade Iravedra. 
Arenal, 6, por el jóven alumno de la Aca
demia de S. Fernando, nuestro amigo don 
Miguel Sánchez Gris. 

Figura una mesa revuelta, y están per
fectamente combinados y estudiados todos 
los pormenores, dispuestos con ingenio y 
buen gusto, llamando la atención un re
trato de miss Zseo, perfectamente hecho, 
y una página con láminas de la Ilnstraeion 
española. 

El jóven artista revela condiciones nada 
vulgares para este género de trabajos, en 
las cuales, si hemos de juzgar por el cua
dro de que hacemos mención, demuestra 
detenido estudio, laboriosidad y notable 
aprovechamiento. 

El proyecto del ministro de Fomento, 
por todos aceptado, referente al enlace de 
las vias terreas de Barcelona, es éste: que 
dicho enlace se verifique por la calle de 
Aragón, pasando la linea por debajo del 
anchuroso paseo de Gracia. 

A l efecto, los trenes, á nivel hasta la 
distancia necesaria del paseo de Gracia, 
irán hundiéndose en una zanja de declive 
gradual para buscar el túnel del paseo. La 
línea irá por medio de la calle de Aragón, 
dividiéndola en dos de unos 12 metros 
cada una: el trayecto á nivel se proveerá 
de una alta y tupida verja que impida toda 
desgracia personal. En las calles paralelas 
al paseo de Gracia que haya de atravesar 
la zanja, se establecerán unos lindos puen
tes de hierro que mantendrán la circula
ción por la misma. Las bocas del pequeño 
túnel debajo del paseo de Gracia serán 
muy artísticas, y en el trozo de calle que 
perforará éstas se establecerán dos elegan
tes arcos que quiten todo peligro. 

Con este proyecto nada perderá la es té
tica de aquella "parte de la capital: la circu
lación no se interrumpe en ninguna de las 
calles, y no sale perjudicado ninguno de 
los intereses. 

Cuerpos Colegídalíom 

Sesión de hoy 14 de Diciembre. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA 
HABANA 

Abierta la sesión á la una y media.' 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
El Sr. L a Orden pido, el restableci

miento de una estación telegráfica supri-
j iiiliüiiJiiJiiJiiiMii—iii «wi1 mm — nígaaoBPggagBa 

VISITA ÜE INTIMIDAD1 

TRADUCCION DEL FRANCES POR E. C. A. 

(Continuación) 

no? Me hacia estas preguntas, pero no me 
podía imaginar que uquellcs nobles ani
males fueran á conducirnos en tal dispo
sición al término de nuestro destino. 

La noche entera pasó sin el menor des
canso, sin la menor disminución de más 
"velocidad, y sin que, y esto es lo más ex
traordinario, aquellos magníficos animales 
acusaran la menor fatiga, 

A l llegar las primeras claridades del 
día, queriendo asegurarme por mi mismo 
del estado de mí montura, le pase la ma
no por el cuello j por los flancos, y su piel 
estaba ligeramente húmeda, y fresca como 

de un caballo descansado y en perfecta 
salud. 

Durante la noche habíamos atravesado 
Jjna de las cadenas de Hedjaz, y en lugar 
Q? las llanuras arenosas y áridas del de
serto, se extendían delante de nuestra 
Vista prados vastísimos que, aunque for
jados por hierbas duras y cortas, mescla-
Qas con absinto salvaje y juncos, eran ex-
^lentea pastos para los grandes rebaños 

ovejas que constituyen la riqueza de la 
Arabia. 

Hicimos alto junto á un arroyo de abun-
uaute agua, y convinimos en pasar el dia 

mida en la provincia de Soria, y condona -
cion de multas á varios ayuntamientos de 
la misma. 

El señor vizconde de Campo Grande 
presenta una exposición de la industria 
carbonera solicitando la reforma del i m 
puesto de minas. 

El Sr. Mena y Zorri l la anuncia una 
interpelación al ministro de Gracia y Jus 
ticia, acerca de la real órden de 8 de Oc
tubre ú l t imo, sobre incompatibilidad en 
la residencia de los notarios. 

Ei ministro de. Fomento manifiesta al 
marqués de Monistrol hallarse dispuesto 
á contestar á su interpelación sobre la 
filoxera. 

El señor marqués de Monistrol procede 
á explanarla, empezando por consignar 
que las provincias de Málaga y Gerona son 
úos focos peligrosísimos de tan terrible 
azote. 

Examina la ley de defensa contra la 
filoxera, y hace cargos al Gobierno en vis
ta de los tres primeros artículo^ por no 
haberse reunido la junta central que por 
dicha ley se creaba, y por no haberse pu
blicado el reglamento para la ejecución de 
la misma. 

Fíjase al mismo tiempo, aunque de una 
manera secundaria, en algunos Otros de 
sus artículos que juzga necesarios á su ar
gumentación. Combate asimismo el de
creto dictado úl t imamente sobre el asunto 
por creer que unas veces copia exclusiva-
monte las disposiciones de la citada ley, 
al par que otras las deroga, -ostiene que 
el señor ministro de Fomento ha prescin
dido del Consejo de Agricultura, val ién
dose tan sólo del auxilio de un negociado. 
Y pide, para terminar, que se cumpla 
en todas sus partes la ley de 8 de Julio de 
1878, que se reúna la junta central, que se 
traiga un estado de los trabajos que hayan 
hecho los delegados del Gobierno y que se 
emprenda una ruda compaña contra tan 
dañino insecto. 

El señor ministro de Fomento se de
fiende de los ataques que se le han d i r i 
gido, haciendo presente que si responsa
bilidad híiy para el ministro de Fomento, 
á él le corresponde la menor parte, puesto 
que los esfuerzos de sus atitecesores se 
han estrellado también contra esa plaga, 
contra la que se ha estrellado también la 
ciencia, como manifestaba el señor mar
ques há un momento. 

Hace constar que si se creyera oportuno 
traería á la Cámara notas que obran en 
su departamento de provincias como la 
de Tarragona, que no juzga con buenos 
ojos l-is disposiciones de ley. 

En lo relativo al reglamento hace obser
var al señor marqués que el no podía po
nerle en vigor sin la indispensable consul
ta al consejo de Estado. 

El señor marqués de Monistrol rectifi
ca haciendo constar que la ley determina 
los medios que han de emplearse en los 
puntos infestados. Insiste en los cargos 
que hizo anteriormente contra el decreto 
del 8 del actual por haberle dictado des
pués de ocho meses de ministerio y que 
acusaba un olvido aparente. 

El señor ministro de Fomento opone á 
la argumentación anterior lo que ha hecho 
en beneficio de las provincias invadidas 
desde que llegó al poder. 

El general Sr. P a v i a hace uso de la 
palabra para alusiones personales, decla
ra que habiéndose alterado el órden p ú 
blico en la zona del Ampurdan, con moti
vo de la invasión flloxénca, por las me
didas adoptadas , que fué complacido por 
el.ministro de Fomento en cuantosol icí tó. 

Continuación d«l debate sobre el pro
yecto de presupuesto de gastos para el 
año económico de 1882 á 1883. 

El señor marqués de Alhama combate 
el del ministerio de Estado, abundando en 
las ideas espuestas en la tarde anterior 
por los señores marqués de San Cárlos y 
Jove v Hevia. 

Hace extensas consideraciones sobre la 
carrera consular, y se declara enemigo de 
los aumentos de sueldo que se han hecho 
en el presupuesto en varios elevados cuer
pos. 

El señor duque de Tetuan, (de la co
misión), le contesta haciendo constar que 

el sueldo que disfrutan los jefes de Peccion 
de Ir. secretaría del tninisterió de Estado, 
se halla en absolui?. ouncordancia con la 
categoría que les está señalada, y que él 
pensaba cié la misma manera que hoy 
piensa el señor marqués de la Vega de 
Armijo, en la época en que desempeñó la 
jefatura de dicho departamento. 

Sesión de hoy 14 de Diciembre de 1881. 

Abierta á las dos de la tarde. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Dióse cuenta del despacho ordinario. 
Varios señores diputados presentan ex

posiciones relativas á asuntos económicos 
y de interés local. 

El Sr. Alonso Pesquera, al presentar 
una exposición para que se apruebe á la 
mayor brevedad una proposición de ley 
que presentó hace tiempo , relativa á 
la concesión de un ferro-carril de 380 
ki lómetros , que ha de enlazar los pue
blos de ArHgon con los de Castilla la 
Vieja, hace algunas consideraciones res
pecto á la grande, importancia de la línea 
a que se refiere la proposición, y ruega á 
la (Jamara y especialmente á la comisión 
de peticiones que se apresuren á resolver 
este asunto en la parte que les corres
ponda. 

El Sr. Canalejas, como representante 
de uno de los distritos de la capital de 
Soria, se adhiere al ruego del Sr. Alonso 
Pesquera. 

Suplica, también, al señor ministro de 
la Gobernación se sirva a¡anifestar sí pue
de remitir á ia Cámara los expedientes de 
embargos á los carlistas incoados en 1874. 

A l minietro de la Guerra pide que re
mita ai Congreso los datos referentes al 
proyecto de reorganización del ejército, 
del Sr. Estébanez, siendo ministro de la 
Guerra en 1873. 

Ruega al ministro de Marina se sirva 
declarar los inconvenientes que existen 
para que no se construya el arsenal espe-
CIPI de torpedos en Bonanza porque en
tiende que á su conrftruccion se opone 
cierta influencia personal. El orador cree 
que debe posponerse el interés de una 
individualidad á los intereses de la na
ción. 

El señor ministro de la Gobernación 
desea que se traigan los expedientes de 
embargo á los carlistas, con el objeto de 
comprobar los datos oficiales, y pone á 
disposición del Sr. Canalejas todos estos 
datos, que se encuentran en el ministerio 
de su cargo. 

Respecto á las demás preguntas, pro
mete ponerlas en conocimiento de los m i 
nistros respectivos. 

Jura el cargo de diputado el Sr. Rodr í 
guez y Rodríguez. 

El *Sr. F io l recuerda que por una real 
órden de 1879 se mandó derribar el ex
convento de San Francisco de Asís , de 
Palma de Mallorca, que se encontraba en 
estado ruinoso, y luego otra real órden de 
1880 mandó suspender el derribo. 

Consigna que en la actualidad se en
cuentra en inminente peligro, y pregunta 
al señor ministro d§ Hacienda sí piensa 
dejar sin efecto la úl t ima real órden. 

El señor ministro de Hacienda dice 
que en uno de los departamentos de su 
ministerio existe un expediente sobre este 
asunto. Entiende que la primera real ór
den mandó derribar la parte ruinosa del 
convento, pero que luégo, teniendo en 
cuenta el mérito artístico del edificio se 
suspendió ia demolicio. Promete enterarse 
del asunto y dar cuenta minuciosa de é^. 

El Sr. Bosch y L a b r ü s hace constar la 
duda que tiene respecto al tipo de la con 
versión de las amortizables, y pregunta al 
señor ministro de Hacienda sí el 4 por 100 
que se señala en la ley es nominal, y lo 
efectivo es el 1 por 100 que equivale al 4 
nominal. 

E l señor ministro de Hacienda explica 
en lo que consiste la extrañeza del señor 
Bosch, y declara que no hay error en lo 
que la ley expresa, que es la verdad, y 
consiste en que ántes era mucho mayor ia 
diferencia entre ei valor de la moneda es-

en aquel hermoso paraje, á la sombra de 
los árboles, para evitar que la continua
ción del viaje se hiciese en las horas de 
calor, y para dar descanso á nuestros ca
ballos, aunque después de haber corrido 
treinta leguas en poco más de diez horas, 
parecían ménos fatigados que nosotros. 

Yo, lo confieso, me encontraba sin fuer
zas, y me preguntaba con cierto temor sí 
me sería posible al dia siguiente continuar 
el viaje. Mí negro saltó á tierra tan fresco 
como sí hubiese pasado la noche en su 
cama, y me aseguró que después de un 
buen baño y un dia de descanso me en
contraría ágil y fuerte. 

Los caballos, desembarazados de sus s i 
llas, quedaron en libertad y se entregaron 
por completo á los hermosos pastos que 
por allí había. 

Por fin me entregué al descanso, pero 
estaba predestinado á no despertarme sino 
con algún sus toó por a lgún acontecimien
to terrible en aquellas comarcas. En efec
to, cuando abrí los ojos, me apercibí de 
que todos los caballos estaban dispuestos 
para continuar el camino, de que mí do-
méstieo estaba agitado y triste, y de que 
los jefes me miraban con seriedad. Tuve 
un presentimiento, y mi corazón empezó 
á latir con violencia, pero no me atrevía á 
preguntar. El jefe de la t r ibu, viendo mi 
ansiedad, dijo: 

—Vuestros compañeros han sido asesi
nados esta noche en uno de los innumera
bles desfiladeros de las montañas que he
mos atravesado. 

Y como el asombro y el horror me pa
ralizaron, el santón añadió para explicar 
tan odioso suceso: 

—Vuestros amigos llevaban unas armas 

magníficas, y como hubiera sido preciso 
que las entregaran al devolver los cauti
vos, los han asesinado. Cuando se ama la 
vida no se debe venir al desierto á mos
trar á los nómadas armas de tanto mérito , 
y que pueden matar los chacales y otras 
fieras a media hora de distancia. 

¡Cómo! ¿No los han matado más que por 
apoderarse de sus escopetas? 

—No ha habido otros motivos,—dijo,— 
y cogiéndome del brazo y separándome un 
poco de los ginetes, añadió: Y esta tr ibu 
v su gente harían lo mismo; ¿no os habéis 
fijado en las miradas que echan á vuestro 
rewólver y vuestra carabina, cuyo sistema 
les es desconocido? Si no fuérais su hués 
ped y sobre todo el mío, no atravesaríais 
estas montañas por segunda vez. Vuestros 
amigos han muerto, y os repito que no se 
les puede vengar y que lo mejor que po
déis hacer es volver á Aden. 

Muchos amigos y parientes he perdido 
en el mundo; pero nada me ha afectado 
tanto como la muerte trágica de aquellos 
dos españoles, que iban á Filipinas á ocu
par altos puestos en i % administración. 

A la caída de la tarde emprendimos de 
nuevo aquella carrera insensata y vert igi
nosa con que habíamos venido, y al salir 
el sol entrábamos en Aden. 

No sé si t ratándose de sus caballos los 
árabes incurren en exageración; pero sos
tienen que comunmente aquellos corren 
c ncuenta y sesenta leguas sin alto ni des
canso alguno, y podrían escribirse muchos 
volúmenes relatando las innumerables le
yendas que poseen acerca de las hazañas 
de los caballos árabes. 

Tan siniestra aventura modificó mucho 
mis proyectos, y en lugar de ir á Máscate 

pañola y la extranjera; pero después de la 
ley monetaria vigente, la peseta española 
tiene el mismo valor que el franco francés, 

] y en eso consiste la diferencia entre el tipo 
l fijado en la ley y el que ha servido otras 

veces para estas operaciones. 
El Sr. Bosch y Labrüs declara que le 

han satisfecho las explicaciones del señor 
ministro de Hscienda. 

El Sr. Allende Salazar apoya una pro
posición de ley concediendo una pensión 
á la viuda de un guardia civi l asesinado 
por los carlistas en la última guerra c iv i l . 

t i señor ministro de la Gobernación 
dice que no se opone á que el Congreso 
tome en consideración ]a proposición del 
Sr. Allende, sin que por eso se entienda 
que prejuzga, sino que únicamente con el 
objeto de que la comisión que haya de 
nombrarse, la estudie y emita su informe. 

El Congreso toma en consideración la 
proposición indicada. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Dictamen de la comisión sobre reforma 

de las bases del impuesto de consumos. 
El Sr. Busheil impugna con brevedad 

el dictámen, considerando impopular el 
impuesto de consumos, pero ya qne se 
acepta como una necesidad, entiende que 
no es justo ni equitativo el reparto for
zoso. 

El Sr. Eguilior (de la comisión) contes
tó defendiendo la forma de reparto con
signada en el presupuesto, como la única 
posible; y en cuanto á la impopularidad 
del impuesto, dice que todos los impues
tos son impopulares, pero qne todos los 
hacendistas, y el mismo Sr. Busheil, re
conocen ia necesidad de mantenerlo. 

Como no está presente el Sr. Carvajal, 
que tenía pedida la palabra para consumir 
el segundo turno en contra, se procede á 
la discusión por art ículos. 

El Sr. Pardo Belmente combate el ar
tículo 1.° 

Dice que con los recargos municipales 
se anmenta el impuesto un 100 por 100, y 
aboga por su rebaja, de la misma manera 
que se ha hecho con la renta del franqueo 
de las cartas. 

Hace notar las grandes diferencias que 
se establecen por el consumo de granos en 
algunas provincias, especialmente en las 
de Galicia, y ruega que se establezcan en 
el articulado del proyecto disposiciones 
que conduzcan á establecer una junta de 
repartos. 

El Sr. Eguilor contesta á nombre de la 
comisión al señor Belmente diciendo 
que no procede la rebaja en el tipo ni en 
los recargos porque en este caso no existe 
la compensación que se obtiene rebajando 
el impuesto de franqueo. 

El Sr. Batanero defiende una enmien
da al artículo segundo, y es contestado 
por el Sr. Rico. 

(La enmienda fué desechada en votación 
ordinaria.) 

E l Sr. Urtaiz defiende otra enmienda, 
que es combatida también por el Sr. Rico, 
y, como la del Sr. Batanero, fué dese
chada. 

l i U t i m a $ n a t m a $ . 
Esta tarde se ha constituido la comisión 

de bases para un código mili tar, nombran
do presidente al Sr. Becerra y secretario al 
Sr. Vivar. 

Según se ha dicho esta tarde, mañana 
combatirá en el Senado el general Sr. Pa
vía todos los proyectos de Hacienda refe
rentes á Guerra. 

.*. 
Esta noche no podrá reunirse la comi

sión de organización del ejército, por en
fermedad de su presidente el general se
ñor Cassola. 

Los Sres. Ssgasta y Navarro Rodrigo, 
han conferenciado largamente esta tarde 
en el salón del Congreso, y como el deba
te que sostenían fué observado por mu
chas personas, y no había dejado de l la
mar la atención tampoco el que el presí-

por la costa árabe ni de hacer otras escur-
siones por el interior para llegar, como era 
mi intención, á la India por Bombay, re
solví visitar rápidamente á Moka, y dejar 
para otra época mis exploraciones y estu
dios en la Arabia, tomando el primer pa
quebot que saliera con destino á Ceilan. 

Moka está á unas seis horas de navega
ción de Aden, y debo adve r t i r á los íouris-
ías que la vista de dicha población no vale 
la pena de hacer un viaje, sobre todo en 
la época de los calores. 

Sus casas, cuidadosamente blanqueadas, 
no tienen más que un piso, los techos son 
muy bajos, y no reciben la luz del dia 
mas que por la puerta; y sus calles son 
tan estrechas que apenas puede penetrar 
el sol en algunas de ellas; grande ó pe
queña la población árabe, desafio á cual
quiera que haga una descripción más 
interesante de ella. 

Moka debe, sin embargo, á su comercio 
de exportación de café el ser algo mas i m 
portante que Aden. Su puerto tiene algu
na animación en la época de la recolecta; 
pero esto dura poco, y sus barcos descan
san durante siete ú ocho meses, y no pa
recen colocados en el puerto mas que para 
producir un efecto de paisage. 

Todo el mundo sabe que Moka es para 
el café como Champagne para los vinos. 

El distrito de Moka no produce ni la 
milésima parte del c^fe que se consume en 
el mundo con su t í tulo. Todos los cafés de 
la India, de la Arabía y del Egipto se ex
penden con el nombre de Moka. La almen-
dra ó grano del café me era desconocida 
antes de verla en el sitio de su producción 
y hoy deseo hacer la rectificación de un 
error, que sin tener una influencia directa 

dente del consejo de ministros acudiera al 
salón de conferencias y permaneciera en 
él bastante tiempo, dieron principio los 
comentarios y las suposiciones,convinién
dose por la generalidad en que los actos 
y manifestaciones de la mayoría que más 
han preocuprido la atención de los polí t i 
cos, en estos días, eran objeto de exámeny 
discusión entre los dos importanter per-
eonages citados, pero en cuestión de deta
lles nadie podía afirmar nada. 

* * 
También los proyectos militares que con 

tanto interés estudia la comisión do orga
nización del ejército han dado origen á 
otra conferencia muy importante entre el 
general Sr. Cassola y el presidente del 
Gobieroo Sr. Sagasta, que poco á poco, 
por la anunciación de la discusión, atrajo 
un número extraordinario de oyentes, y 
llegó ájhacerse pública. 

El Sr. Sagasta opinaba que la comisión 
iba á sacrificar á la belleza de la igualdad, 
en la cuestión de diferencia de tiempo de 
servicio en los distintos cuerpos del ejér
cito, varias de las condiciones esenciales 
de la actual organización, y sostuvo tam
bién la idea de que el soldado de infante
ría español es más pronto soldado, y se 
instruye más pronto que en n ingún otro 
país del mundo, por lo que,.y por otras 
razones, el ministro de la Guerra deseaba 
que fuese más corto el servicio en infante
ría que en las demás armas. 

El Sr. Cassola defendía la idea de que 
el tiempo de servicio debe ser el mismo 
para los soldados de todas las armas, em
pezando á contarse después de terminada 
la instrucción, sí no recordamos mal, y 
que otra cosa no obedecía á n ingún prin
cipio de justicia ni de equidad, añadiendo 
que en España se hacen pronto los solda
dos de infantería, porque hasta ahora no 
se ha hecho infantería más que para com
batir á los carlistas y no á un ejército de 
otra nación seriamente organizado, y que, 
si injusta era la igualdad de servicio, no 
lo era ménos el obligar á servir más ó 
ménos tiempo á un hombre, por el hecho 
de ser ménos ó más alto y, por lo tanto, 
útil en ciertos cuerpos especiales. 

El Sr. Sagasta confesó en un momento 
dado que él, después de todo, aceptaría el 
criterio de la comisión, pero que aunque 
no era militar, creía que existen razones 
prácticas que se oponen á la igualdad, tan 
discutida y tan deseada. 

Después de la anterior discusión, en 
otro círculo de militares y diputados i m 
portantes, entre los que figuraban los ge
nerales López Dominguez y Palacios, se 
hacían grandes elogios del celo demostra
do por la comisión de reemplazo y reclu
tamiento del ejército, y se mostraban par
tidarios todos de la igualdad de tiempo de 
servicio en todas las armas. 

Asunto es este de suma trascendencia, 
que, según parecer de personas entendi
das y desapasionadas, ha de ser objeto de 
grandes debates y acaloradas contiendas 
en el seno de la representación nacional y 
en la prensa. 

DEL D I A 14 DE DICIEMBRE 
COTIZACION OFICIAL. 

Renta perpétua al 3 por h o interior. 
Id. i d . exterior id 

¡ Deuda amortizable con interés 2 0̂ 0 int 
i I d id id id. exterior 
\ Bonos del Tesoro de 500 pts 6 0(0 anui l 
I Resguardos al portador de la O. de D. 
i Banco Hipotecario Cédulas al 1 por 100 
| Id . id id al 6 por 100 
| I d . i d billetes liipotecarios al 6 por 10 i . . 
i Obligaciones B, y T al 6 0p serie int . 
| I d id id, id exiedor . . . 

Obligaciones por fer o-caniies de 500 ps' 
Id , de 5 000 pesetas , 
I d . de Alar á Santander, de 500 ps, 

Ultima 
precio 

33-001 
38-8) 
52-85 
00-00 

104-oa 
00 00 
00 00 

eo-oo 
1C4-40 
104-00 
lu-i-rO 
65-80 
OO-OQ 

I 00-00 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL 
Calle de la Reina, núm. 8. bajo 

sobre los d estinos de la humanidad es 
una prueba más de la facilidad con que 
algunos describen aquello que ni siquiera 
han visto pintado, después de un viaje. 

El café, ni es un grano, ni es un haba 
es el hueso de un fruto del tamaño de una 
cereza que enrojece y oscurece su color 
conforme se va secando y que no carece de 
un sabor agradable, por lo que los chinos 
hacen un gran consumo de este producto 

Mi domestico sostiene que es el meior 
especifico contra la fiebre, y le dejó toda 
la responsabilidad de su opinión 

Volvimos á Aden y tomé pasaje en el 
Erymanthe para el día siguiente con d i 
rección á Ceilan. 

A las once de la mañana nos lanzamos 
a todo vapor en el mar de las Indias v me 
puse a examinar á mis nuevos compañe-

Diez días pasaron en la mayor monoto
nía, hasta llegar á Ceilan. Como no podk-
mos arribar de noche, nos acercamos todo 
b posible a la costa para esperar la salida 

Dirigí con avidez mis miradas á las r i 
beras de aquella isla tan famosa y no mé
nos ponderada. El sol iba á ocultarse 
enlasondas, envolvíendoála t ie r ra , cubier 
ta de una vegetación de cuya riqueza no 
es posible dar idea, en uno de esos úlUmos 
tintes v.oláceos que no pueden obse va^se 
mas que en aquellas latitudes. Uberyarse 

Sólo el pico de Adam se destacaba som. 
brío en el espacio. En pocos minu tosaqué l 
espectáculo mág.co se desvanec ió^s ín 
gradaciones crepusculares , y todo des
apareció en las sombras de la noche. 

Sabido es que, en los países vecinos al 



Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia E s c a m e Preclado8v, z35, Madrid 

CHOCOLATES 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P t i Z 

ÍED&LL& DE ORO 
E N L A E X P O S I C I O N D E P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en loa establecimientos más importantes de España, y 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre 

S A S T R E R Í A D E V I Ñ A L L O N G A 

7 
A las personas inteligentes y que nos favorecen con su coflanza, se 

les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se hal larán las hechuras al nivel de las pr i 
meras casas de Par ís . 

GASA EN BARCELONA 
On -parle f r a n c a i s e . 

REGALO 
La persona que desee recibir el de un Bono de V E I N T E R E A L E S de 

participación gratuita en un billete de la Loter ía Nacional E s p a ñ o l a 
para el sorteo del 23 de Diciembre del comente año, se dirigirá en carta 
franqueada ó targeta postal S I N E N V I A R S E L L O P A R A L A C O N -
T E S T A C I O N A 

Mrs. FRAMM Y OOMP,a 
47, R U E D E S P E T I T E S E C U R j E S , 47, 

PARIS 

L A MODA ILUSTRADA 
PERIÓDICO PARA. FAMILIAS 

Bordadoras, Modistas y Profesoras de Instrucción Primaria. 

Unica publ icac ión en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
aaedida de cada suscritora. Ningún periódico como LA MODA ILUS
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la más aristocráti-
3a dhina al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y niños, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica sonde tanta utilidad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA, 

La circunstancia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempre es reproductivo. 

Precios de suscricion en España y Portugal. 

1. a edición, trimestres pesetas, semestre 14, año 25. 
2. a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3. a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4. a edición, trimestres, semestre 5, año 8. 

El importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este úl t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador d é l a 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remit i rá gratis uno de los publicados. 

baceta litiiversai 

A N U N C I O S 
Encargada de recibir nuestros éñwncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

DE LA 
COMPAÑIA 
FABRIL 

<•(• 

ÍÍVc 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsó-faja mode-

A A lo para sujetar y dismi-
VVVV&er nuir el vientre é impedir 

todaclaee de dolencias. 
Idem Princesa, lar^o. 

para vestir co^ elegancia. 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España y en el extran
jero. 

Estos corsés han obtenido el premio en 
la Exposición universal de Paria. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

TODOS LOS MODELOS 
A 

PESETAS 2 r SEMANALES 
sin mas anticipo. 

10 por 100 de descuento 
o? cuntado. 

H I L O S O E AJCJCÍ O ' D O Ü X , 
T O R Z A L E S D E S E D A , 

Au Cr TJ JT A. S , 
A C E I T E , 

I > I . B Z ¡ A . ! S S T J - B X J T A S 
y accesorios para toda clase de costura. 

CASAS PARA LA VENTA. 
' Carretas , 35 . 
I Fuencarral , 50. 
( Toledo, 68. 
Serrano, 33. 

Y en todas las capitales de provincia. 
Para evitar falsificaciones, exíjanse en 

las facturas las palabras : 
MÁQUINA LEGÍTIMA 

de LA COMPAÑÍA FABRIL SINGER. 
P í d a n s e Catálogos ilustrados 

con listas de precios. 

CENTRO MÉDICO-CONSULTIVO 
Carbón, 8, 2.° izquierda 

El profesor médico que es á al fretrte 
de et-'ta centro cuenta con treinta años 
de práctica, y acaba de llegar del extran
jero, donde ha resi '.ido algunos años; po
see específicos para muchas ei fermeda-
des de la matriz, de los vicios h^rf éticos, 
escroful sos, sifilíticos y délos zarata' e< 
y pa. a toda clase de ú'c^rES de la piel, 
boca, garganta, estómago é iatestinos: 
para los males o'e ojos y cuantas enfer
medades estén sostenidas por los expre
sados vicios 

También ge curs la sordera cuando re
conoce por causa ule rae iones en el oido,. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y sa eficacia para blanquear suav-

/ rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por " 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son iiinumerabl81"' 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botell 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depós' 
gnanter 

L A V E N E C I A N A 
Admirable preparación sin r i 

val para teSir ias tantáneamente 
el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si-

fuientes: 1." Quedar teñido el ca-
ollo y la barba tan luégo como 

se seca; es decir, en el brevií tiempo de 
i tras cuartos do hora. 2." Permanecer teñi

do por espacio de dos meses. Y 3." No ser 
necesario ántes lavar ó desengrasar el ca
bello y no dañar lo más mínimo la piel. 

> Puntos de venta en provincias; Albace-
j te, calle de Salamanca, 5; A'mería . co-
i mercio de D Juan Pecino; Burgos, pelu-
¡ quería y perfumería de D. Santiago Con

de. Espolón, 44; Badajoz, ü . Jerónimo 
¡ Rodríguez, calle de San Juan; Bilbao, co-
! mercio de doña Ramona J&uregui; Coruña, 
I Florida, 25 ; Cartagena, señores Roig 
| hermanos; Ferrol, Real, 127, guanter ía; 
; Granada, calle de San Sebastian, "J; Mur

cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia Azul, 
id . , 16; Bazar Veneciano; Málaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Vallad olí i . Acera de 
San Francisco, lo; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valeocia, calle de San V i 
cente, 22; Tafalla, calla de ia Compañía, 

; 13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja. D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian. San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol. I ; Toledo, 
droguería y perfumería de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al porraayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al porma-
yor. 

droguería; Hortaleza' 
¿ : :g '>ena; Desengaño, 11. comercio de sedas; Jacometrezo, 4, drosniería- Mo 

aJ i l . tienda;plaza da Santo Iteroiogo.l . comercie de sedas; Toledo. 52 v 90 

comen 
16: á, 
tera, e i , ziena&.fiAís. u,s otiukv ' .•vf 'ugv, i , eumeroio ue sea as; Toledo 52 v 90 dr 
guerías ; Isabel la Cstólica, 83, droguer ía . Pez 24, y Fuencarral. 29 perfumflrí" 
de Villalon ' ia 

Depósito central, calle Mayor, 56. comercio de sedas y fábrica de corsés, donde aa 
sirven pedidos á provincias. 

de 

UNICO Y VERDADERO 

EL ZARAGOZANO 
C A L E N D A R I O P A R A 1 8 8 2 . 

DE 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

31, CONCEPCION JERÓNIRIA, 31. 
Millar, en octavo encuadernados . . . 130 
Ciento, en id , id 14 
Veinticinco, en i d . id 4 
Para cartera en id . mil lar 120 
Idem id . en i d . ciento 13 

31 , — CONCEPCION JERONIMA , — 31 . 

OI 

, 8 , 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza s u buena 

calidad. 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

acaban de recibir en los Tiroleses, pro-

tiios para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, económicos. 

Atocha, 27.—los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

LA NIÑEZ 
REVISTA DB EDUCACION Y RECREO 

Se publica los días 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

• PEKCIO 0E SUSCBICION: 
Madrid: 40 rs. al año, 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 al año, 28 semestre y 16 

trimestre. 
Administración: Mesón de Paredes, 1*7. 

principal, Madrid. 

CHOCOLATES. 

COMPAÑÍA 
or, 18 y 20. mm 

COLONIAL 

OBRA NUEVA 

CHITOS y umm 
HlflTOSlCOLMiDO! 

POR 

P E D R O G R O I Z A R D 

La ciudad de los sábics —De general á 
soldado —Ei Dr Jacob}. —El conde del 
juramenta,—Historia de las gotas del 
rocío - Las lágrimas de la ausencia — 
Aventuras de un bohemio. 

Las tres fortunas —La maripc sablan-
ca —La locura de los cu;rdos —La acá-
cade los amantes — E l g ó n i j y e l m u n 
do—La grata de la vardai —El avaro 
D. Diman — Los dos extremos —Un tra
jo decente-El drama del subterráneo. 

Los señores suscritores á la GACETA UNIVERSAL, lo mismo de Ma
drid que de provincias, pueden adquirir un ejemplar de esta obra por el 
precio de C U A T R O R E A L E S pidiéndolo directamente al Administra
dor de este periódico. 

Véndese también en las principales librerías de Madrid á S E I S 
R E A L E S . 

V I S I T A S D E C O N F I A N Z A 
Á LA 

EXPOSICION DE BELLAS ARTES 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio de 

dos reales en esta Administración y en las principales librerías 
Los pedidos que se hagan de proviuv?ia, se servirán siempre 'que 

acompañe al precio del libro 55 cént imos de peseta para certificarlo 

GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo, 
Depósito central: Tetuan, 11, bajo. 

^Sl"VEÍÍ~~' 
veinte libros que contienen una colección 
de Reales órdenes publicadas por el Mi
nisterio de la Guerra desde el año 1843 
al 1880. 

Paseo de San Vicente, 12, principal iz
quierda. 

COLEGIO DE POímS.-BARCO 2. 
Sección especial de primera enseñanza 

para ingresar en la segunda d-» Setiem
bre. 

A C A D E M I A 
PARA CARRERAS CIVILES Y MILITARES 

San Bernardo, 41, Madrid. 

S E CEDEN HABITACIONES 
lujo y comodidades. 

Lobo, lo , principal. 

CON 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE ADQUIRIR LA SIJSORIOIOlsr 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares Ó por medio 
de sellos de tranqueo. 1 r r 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador, 

A D V E R T E N C I A 

r A n ^ ^ f r ™ 0 ™ T T T S T ^ X ? ' d^eSta fecha' ha^an sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA üüJN^übiüiN UiN H I J O D J L L blGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , 8 , B A J O 


